
---
• indepetñ"áencia 

_353S"' 
AUTORIZA y REGULARIZA DESCANSO 
COMPLEMENTARIO A DOÑA MÓNICA VENTURA 
HENRÍQUEZ. 

INDEPENDENCIA, 2 9 AGO 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 3 9 3 6 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: La solicitud de 
permiso compensatorio de 12 de agosto de 2019; el Decreto Alcaldicio Externo No 
3637 de fecha 12 de agosto de 2019; y de acuerdo a lo señalado en el Art. 63 
inciso 2° de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios municipales; 
y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades; 

DECRETO: 

AUTORiZASE Y REGULARiZASE a doña MÓNICA 
VENTURA HENRÍQUEZ, Cédula Nacional de Identidad No grado 7°, 
Escalafón Profesional, para hacer uso de O 1 día de descanso complementario el día 
miercoles 14 de agosto de 20 19. 

Cabe señalar que de acuerdo al Decreto Alcaldicio 
Exento N°3637 de 12 de agosto de 2019, le quedan 12 días de descanso 
complementario pendientes. 

Por lo tanto le quedarán 11 días de descanso 
complementario pendiente. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, y, TRANSCRÍBASE a las 
Direcciones que correspondan e interesada y, hecho, ARCHÍVESE. 


